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DAR trabaja por la buena gobernanza, el desarrollo sostenible y la mejora del

bienestar social y estos no podrán ser alcanzados si no se erradica la

corrupción. Por ello, DAR está comprometida en la lucha contra la corrupción,

y tanto DAR como todos sus colaboradores(as) estamos en contra de la

corrupción en cualquiera de sus formas y nos oponemos firmemente a

cualquier soborno. DAR y sus colaboradores estamos comprometidos a

trabajar de manera ética, legal y profesional. No pagamos sobornos ni los

aceptamos, ni inducimos ni permitimos que ninguna otra parte realice o reciba

sobornos en nuestro nombre. Específicamente, no participamos ni

participaremos en actividades de:

DAR ESTÁ COMPROMETIDA EN LA
LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN

Política AnticorrupciónPolíticas internas | 

Prometer, ofrecer, solicitar, entregar o aceptar sobornos o pagos

diseñados para obtener una ventaja inadecuada.

Prometer, ofrecer, solicitar, entregar o aceptar contribuciones a partidos

políticos u organizaciones o individuos involucrados en política.

Prometer, ofrecer, solicitar, entregar o aceptar contribuciones o

patrocinios caritativas como subterfugio para el soborno. 

Prometer, ofrecer, solicitar, entregar o aceptar regalos, entretenimiento u

hospitalidad como un subterfugio para el soborno. 

Prometer, ofrecer, solicitar, entregar o aceptar pagos de facilitación que

sean una oferta, promesa u otorgamiento de una ventaja financiera o de

otro tipo para facilitar una acción de rutina a la que ya existe un derecho,

ya que ello constituye un soborno y un delito y, por lo tanto, está prohibida.



POLÍTICAS INSTITUCIONALES

DERECHO, AMBIENTE Y
RECURSOS NATURALES


